
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392019–00930-00 

 
Se tiene por notificada a la parte ejecutada del auto que libró mandamiento y su 
corrección por conducta concluyente “ver correo electrónico de fecha 23 de 
octubre de 2020” (Art. 301 – 2 CGP). 
 
Se reconoce personería para actuar al (a la) Dr. (a.) Jose Federico Abello como 
apoderado (a) de la parte citada, en la forma, términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Secretaria contabilice el término con el que cuenta dicho extremo para ejercer 
su defensa (Art. 301-2 en concordancia con el 91 del C.G.P), debiendo incorporar 
copia de un traslado de esta demanda y los autos de apremio (mandamiento y 
corrección), en el micrositio del juzgado, a fin de respetar el derecho a la 
defensa. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
























































































































































































































































































































































